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Con el presente informe pretendemos recopilar un poco el contexto en el que desarrollamos nuestras 
actividades durante el periodo 2016, las dificultades encontradas y como pretendemos hacerle frente en 
este nuevo periodo. 

El contexto social, político y económico sigue siendo un obstáculo  en el desarrollo de nuestro trabajo lo 
que se traduce en: 

 Menos cooperación, menos donantes y por ende menos recursos para realizar nuestras actividades 

 La poca cooperación que nos queda quiere proyectos innovadores, que sean sostenibles 

posteriormente, y es difícil cuando se trabaja empoderamiento personal para el ejercicio de 

ciudadanía de las mujeres. 

 Descréditos/desprestigio de parte de funcionarios de este gobierno al trabajo que realizamos las 

organizaciones de mujeres defensoras de derechos humanos . 

 La criminalización de la lucha campesina, en defensa de sus tierras y de sus derechos humanos  

tiene sus efectos y mensajes de intimidación  dirigido a toda la sociedad civil no a fin al gobierno. 

 Una publicidad permanente de que estamos en un país seguro, maravilloso y que no tiene 

problemas sociales, ocultando la grave situación de violencia que vivimos las mujeres. 

 Que el gobierno no disponga de recursos para atender como se debe la violencia contra la mujer, el 

embarazo en adolescentes entre otros; y además minimiza estas problemática creando un 

imaginario social en la población que lo que sucede es normal, y hacia el exterior como ya ha 

sucedido Nicaragua es un país feliz y sostenible, aunque refleje que el índice de bienestarsolo llegue 

al  5.4 1 

A continuación algunas de las situaciones registradas:  

Según el Observatorio de Derechos Humanos de la Niñez y la Adolescencia de la CODENI2, en Managua 

cada 5 horas hay una menor de 14 años en labor de parto, seguido de Matagalpa donde se registran un 

parto cada 40 horas, este observatorio tomo las estadísticas del MINSA del periodo 2011 – 2012, este 

fenómeno no ha variado en al  2016.- 

En Nicaragua unas 1,066 niñas menores de 14 años dan a luz en los diferentes centros hospitalarios 

anualmente, según estudio del Gedat.3 

Consecuencias 

Según la Organización Mundial de la Salud (OMS), que ha retomado el estudio del Gedat, las consecuencias 
de la violación son numerosas y van desde lesiones, daños prolongados a la salud mental, infecciones de 
transmisión sexual tales como: el VIH y el embarazo impuesto. A esto se debe agregar un incremento 
significativo del riesgo en términos de morbilidad y mortalidad materna en  niñas y adolescentes. 

                                                           
1
publicado por New Economics Foundation (NEF, en español 'Fundación para una Nueva Economía').  

2
 CODENI (coordinadora de la niñez)  

3
 Gedat (Grupo estratégico por la despenalización del aborto) en su estudio 2016, Embarazo impuesto por violación–Niñas madres 

menores de 14 años 



 

Centro de Mujeres ISNIN 
 

2 INFORME ANUAL 2016  

2 

La evidencia clínica demuestra que el riesgo de complicación y muerte por un embarazo es cuatro veces 
mayor en menores de 16 años, que en mujeres entre 20 y 30 años. Y  la tasa de mortalidad de sus recién 
nacidos es aproximadamente un 50 por ciento mayor. 

“En el plano social, una maternidad impuesta trae consigo el abandono de la escuela, porque el Ministerio 
de Educación no cuenta con un programa de reinserción de estas niñas, situación que las coloca en 
condiciones de mayor exclusión social y vulnerabilidad. Aumenta la pobreza y los estados de depresión, 
porque ahora debe pensar en el sustento del bebé”. 

Estado no da opciones 

Según el estudio Embarazo impuesto por violación–Niñas madres menores de 14 años del Gedat y el Ipas, 

(donde se entrevistó a 15 niñas víctimas de violación que quedaron embarazadas), el sistema de 

protección del Estado le “falló a las niñas, negándoles la posibilidad de prevenir ser víctimas del delito y les 

imponen una maternidad que no decidieron”. 

En relación a la Violencia contra la mujer este año hubo una disminución del delito de femicidio que es la 

expresión más extrema, registrando 49 femicidios entre 10 y 82 años de edad, siendo el domicilio el primer 

lugar de concurrencia y la pareja o ex pareja el victimario,  4 muertes menos que el año 20154, 27 de los 

victimarios se encuentran prófugos de la justicia. 

En una conferencia de prensa brindada por la policía nacional a inicios de diciembre 2016 y entrevistas de 

magistrada presidenta de la CSJ al finalizar dicho mes, reconocen las 49 muertes violentas,pero solo 10 de 

ellas son reconocidos bajo el delito de femicidios, por tanto concluyen que no hay impunidad por que los 

10 están condenados. 

Una vez más se comprobó que el afán de dominio que quiere ejercer el hombre sobre la mujer es la causa 

principal de los femicidios, según las conclusiones del estudio realizado este año, por el Observatorio 

Judicial de Violencia de Género de la Corte Suprema de Justicia, que revela que el 79 % de las causas de 

estos delitos fue el “animo de dominación” del agresor respecto a su víctima y no así el uso del alcohol, 

droga o trastornos mentales, como algunas veces se pretende justificar. 

Otro dato que revela del estudio, es el odio, no solo el domino y control del hombre sobre la mujer, en 

estos delitos se encontró que en la mayoría de casos el agresor viola a la víctima previo al asesinato. 

“Tanto la magistrada Alba Luz Ramos como las organizaciones de mujeres han mantenido que la violencia 

de género se da en las relaciones desiguales de poder entre hombres y mujeres, donde los agresores 

someten a sus víctimas a sus voluntades y si no obedecen las matan”.5 

Cooperación: 

Nicaragua perdió US$60 millones en cooperación al desarrollo al cambiar los lineamientos de la 
cooperación internacional que eliminan la intermediación del Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo (PNUD). 
 
Los fondos estaban destinados a trece proyectos de cooperación que serían ejecutados en 2016 y 2017. 

                                                           
4
 Observatorio voces.org.ni de Católicas por el derecho a decidir. 

5
 Entrevista al diario La Prensa 29/12/16 

http://www.laprensa.com.ni/2016/08/04/nacionales/2077061-femicidios-en-nicaragua-el-estado-cree-que-matando-cifras-acaba-el-problema
http://www.laprensa.com.ni/2016/08/04/nacionales/2077061-femicidios-en-nicaragua-el-estado-cree-que-matando-cifras-acaba-el-problema
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El Gobierno de Nicaragua cambió los términos de la cooperación internacional en septiembre de 2015 

eliminando así al PNUD como intermediario, El PNUD trabajaba en cuatro áreas: Desarrollo Económico con 

Equidad, la Gobernabilidad Democrática, la Equidad de Género y el empoderamiento de la mujer, y el 

Medio Ambiente.6 Esto genero un impacto en las otras agencias de cooperación reduciendo así su 

asistencia, y cambiando rubro, teniendo menos oportunidades de optar a ellos. 

Migración:es otro de los temas que tuvo un impacto social este año en nuestro país, por el flujo de 

migrantes extranjerosy el trato inhumano que muchos de ellos tuvieron por parte de las autoridades 

nicaragüenses y de igual manera a las personas que los auxiliaban. 

A partir del análisis de los flujos migratorios nicaragüenses es posible señalar que éste es un fenómeno 

reciente que no tiene más de 25 años de antigüedad. Su actual situación es producto de una conjunción de 

factores socioeconómicos y políticos, como los fuertes cambios políticos en el país en la década de los 

ochenta y las transformaciones en el sistema productivo en los noventa. Es así que actualmente Nicaragua 

tiene a cerca del 10% de su población viviendo en otros países y es uno de los principales receptores de 

remesas de América Latina,con relación a su producto.Los flujos migratorios nicaragüenses son elevados 

en su magnitud y se dirigen especialmente a países como los Estados Unidos,  Costa Rica,7 y un tercer 

destino España.  

Según datos de la OIM8, más del 50% de las personas que migran en el mundo son mujeres. Algunas 

migran de la violencia y de los femicidios en sus países de origen y otras se encuentran expuestas, durante 

el tránsito, a situaciones de violencia contra las mujeres, tales como la trata de personas o la violencia 

sexual. 

Criminalización de las luchas sociales  

Si bien es cierto este año no fue notoria como en otros años, el asedio, intimidación, policial y de grupos 

para militares que obstaculizaban las marchas, plantones que las organizaciones de mujeres promovemos, 

no dejo de estar presente esa situación, fuemás notoria en los departamentos, donde tomaron medidas a 

través del ministerio de transporte, para que los transportistas no prestaran servicios para movilizar a la 

población organizada que les contratara; se ensañaron con el movimiento campesino enviando un mensaje 

de intimidación a todo aquel que intentara movilizarse al extremos de requisar en las entradas a la capital 

por tres días consecutivos a los usuarios regulares del transporte público, lo que causo molestia en la 

población, esta actitud represiva también tuvo un efecto desmovilizador, MIEDO a sumarse a la protesta 

de cualquier arbitrariedad de que podamos estar siendo víctimas de parte de gobierno.  

A lo interno:  

Esto ha tenido efectos negativos en nuestro quehacer; menos recursos económicos para trabajar 

impidiendo así realizar trabajo comunitario, vital para el empoderamiento, concientización, sensibilización, 

captación, detección y prevención de situaciones de riesgo para las mujeres. Estas acciones se realizan 

haciendo visitas casa a casa, con charlas educativas sostenidas, distribución de materiales educativos, 

grupos de autoayuda, grupos de empoderamiento, talleres con promotores – as de manera sostenida. 

                                                           
6
 Reportaje del Diario La Prensa del 10 de febrero 2016 

7
 CEPAL Enero 2016 “Migración Internacional y Desarrollo en Nicaragua  

8
 OIM (Organización Internacional para las Migraciones) 
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Al no contar con proyecto dirigidos a la atención directa, principalmente el acompañamiento legal y 

psicológico, no podemos seguir subsidiando muchos costo que generan los procesos y que las mujeres no 

pueden costear; ejemplo fotocopias, papeles sellado, gastos de movilización que implica acompañarlas a la 

policía y a las audiencias judiciales. Esto continua afectando el acceso a la justicia de las mujeres por el 

propio sistema judicial, pues a partir de diciembre 2016,estableció altos precios a este tipo de servicios 

(certificación de sentencias, fotocopias de folio de expedientes, etc. Que van de uno a dos dólares cada 

trámite), estos costos para una mujer de escasos recurso, desempleada y con hijos es difícil costearse. 

Este recorte presupuestario también provoco que tuviéramos que prescindir de la contratación de una 

Psicóloga, que también estaba entrenada para realizar terapia floral, para diferentes situaciones de las 

mujeres, era un servicio que habíamos agregado como terapia alternativa, a precio módico para las 

mujeres. 

Los cambio de horarios internos de las médicas por subsidio, turnos o movilizaciones en hospitales donde 

trabajan, las reprogramación de citas ginecológicas, conllevo a la deserción de algunas pacientes, ya que no 

se sentían en confianza de que otra médica las revisara. 

En Medicina Oriental, también tuvo su impacto en la baja de la consulta debido al lago periodo de 

vacaciones de fin de año hasta marzo, provoco que disminuyera la concurrencia de paciente captados en 

año anterior, sumado a esto el cambio de día en la atención. 

Todo esto se traduce en menos mujeres atendidas 352. (159 nuevas y 193 sub – secuentes). 

Representando una disminución de mujeres atendidas del 51% en relación al año pasado, logrando brindar 

618 atenciones, estas sin incluir a las mujeres que nos visitan a diario buscando información, las cuales no 

se contabilizan, lo mismo que las sesiones o talleres realizados con el apoyo del MF, como parte de las 

campañas de sensibilización.-  

Las referencias de estas mujeres atendidas nos evidencia el resultado de nuestro trabajo comunitaria a 

través de promotoras, charlas, el abordaje y la atención que se les brindamos alas usuarias, así mismo el 

hecho de mantenernos   activa con información actualizadas en las redes sociales.   

Nº Referencias  Cantidad 
1.  Comisarias 9 
2.  Ong`s 20 
3.  Promotora 102 
4.  espontánea 65 
5.  Fiscalía 1 
6.  IML 2 
7.  Juzgados 4 
8.  Redes Sociales 44 
9.  Otra usuaria 105 

Total 352 

 

Los motivos de consulta en el área legal son mayoritariamente por pensión Alimenticia, con la esperanza 

de las mujeres de resolver más rápido esta situación en beneficios de sus hijos e hijas, sin embargo solo 
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seis mediaciones extrajudiciales y 3 sentencias de los juicios establecidos. 

 

En el área de Salud, se mantenido la concurrencia de las mujeres para la prevención temprana del cáncer 

de útero, la toma de muestras de citológicas es una de las prioridades por las que las pacientes acuden a 

nuestros centro. Como un método temprano y económico de detención temprana.  

 

La medicina oriental la hemos sostenido por tres años consecutivos a través de un convenio de 

colaboración con la universidad del Japón (IESMO) ese espacio ha venido a ampliar la gama de oferta para 

el autocuidado de la salud no solo de las mujeres, también de hombres que así lo requieran.  

En el ámbito de Incidencia: seguimos participando en espacios de participación política y activismo del 

movimiento amplio de mujeres de manera muy activas con el propósito de denunciar hechos y exigir 

derechos de las mujeres que no se garantizan.  

Participamos en marchas, plantones, conferencias, programas radiales, campañas en línea a través de las 

redes sociales.  

62 

7 
11 

19 

28 


